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La Xunta ha licitado el contra-
to para dar el servicio de trans-
porte sanitario urgente terrestre 
del 061 por dos años, prorroga-
ble a uno más. El valor estima-
do de esos tres años roza los 178 
millones de euros. Los pliegos 
de contratación fijan el número 
mínimo de ambulancias en 127, 
repartidas por la comunidad en 
bases asentadas en 93 munici-
pios diferentes.

De esos vehículos, 17 son am-
bulancias de soporte vital avan-
zado (SVA), las más completas 
y en las que debe viajar siem-
pre personal sanitario. Doce de 
ellas prestarán servicio las 24 ho-
ras e irán dotadas con un médi-
co. Las otras cinco estarán acti-
vas 12 horas al día y contarán con 
un enfermero. Una de esas SVA 
de enfermería tendrá su base en 
el concello de Lalín, lo que supo-
ne una novedad con respecto al 
contrato actual.

Habrá también 107 ambu-
lancias de soporte vital básico 
(SVB). También permiten prestar 
atención sanitaria en ruta, aun-
que en este caso más sencilla. El 
personal mínimo exigido en es-
tos vehículos son dos técnicos de 
emergencias sanitarias (TES): un 
conductor y un ayudante. La ma-
yoría esos vehículos (95) estarán 
activos las 24 horas, y 12 trabaja-
rán a media jornada.

La nómina de vehículos se 
completa con tres ambulancias 
convencionales, no asistenciales, 
dedicadas al transporte de pa-
cientes, conducidas por un TES. 
Estarán en Pedrafita do Cebreiro, 
Folgoso do Courel y, como nove-
dad, se añade una con base en A 
Veiga. Las tres cuentan con des-
fibrilador semiautomático.

Según la memoria justificativa 
de la licitación, tanto este nuevo 
vehículo de A Veiga como el ra-
dicado en Lalín se añaden por-
que sus áreas de transporte ur-
gente (la de Valdeorras-Verín, en 
el primer caso, y la de Santiago, 
en el segundo) son muy extensas 
y con gran dispersión poblacio-
nal, y atendiendo también a las 
distancias que existen respecto 
a sus hospitales de referencia, 
superiores a los 50 kilómetros.

Más vehículos de sustitución

A mayores, tendrá que haber en 
toda Galicia 36 ambulancias de 
sustitución: 23 de soporte vital 
básico y 13 de avanzado. La exi-
gencia es mayor que en el contra-
to actualmente vigente. Y es que 
se estima que un único vehículo 
sustituto no es suficiente en las 
zonas con más flota. Así, en áreas 
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con ocho o más ambulancias SVB 
tendrá que haber dos de susti-
tución, y en las que tengan tres 
o más SVA tendrá que haber un 
par de ambulancias equivalentes.

¿Qué pasará si la empresa adju-
dicataria no tiene vehículos dis-
ponibles en algún momento? An-
te una avería momentánea, la am-
bulancia tendrá que sustituirse 
en 60 o 90 minutos, según donde 
se encuentre. Si el servicio está 
inoperativo más de ese tiempo, 
la empresa tendrá una penaliza-
ción económica ese mes, que será 
mayor si transcurren más de seis 
horas hasta su puesta en servicio.

El contrato se divide en trece 
lotes, según las zonas en que se 
ha organizado la cobertura del 

transporte sanitario urgente. En-
tre los criterios de adjudicación, 
la oferta económica supone la 
mayor puntuación, hasta 40 pun-
tos. Pero también se tendrán en 
cuenta otras cuestiones, como 
que se disponga de más ambu-
lancias SVB de las exigidas o de 
vehículos adicionales para dar 
servicios de apoyo a la red de 
transporte urgente que permi-
tan cubrir situaciones puntuales 
de aumento de la demanda. Tam-
bién se valorará que se ofrezca 
un vehículo bariátrico para tras-
ladar a pacientes con obesidad 
mórbida, o un vehículo adicio-
nal de apoyo logístico ante ca-
tástrofes o accidentes con múl-
tiples víctimas. Otras cuestiones 

que también puntuarán serán la 
antigüedad media de los vehícu-
los ofertados para prestar el ser-
vicio o que se incluyan medidas 
de conciliación para el personal 
a cargo del servicio.

Las empresas interesadas en 
hacerse con el contrato podrán 
presentar sus ofertas por vía 
electrónica a partir del 26 de 
enero. Inicialmente, está pre-
visto que los nuevos contratos 
entren en vigor el 1 de abril y se 
extiendan hasta final de marzo 
del 2026, aunque la Fundación 
Pública de Urxencias Sanitarias 
de Galicia-061 —que es la Admi-
nistración que contrata el servi-
cio— podrá decidir prorrogar-
los un año más como máximo.

El nuevo transporte urgente del 061 
tendrá 127 ambulancias en 93 concellos
Licitado el contrato por un valor de casi 180 millones para dar servicio tres años
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